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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA.....

-,... umero:

Ciudad Trujillo
Distrito de Santo Domingo

1 Presidente del
Ciudad.

enado

Señor residente:

e permito someter a la aprobación congresional, por conducto

de ese alto cuerpo, el anexo proyecto de ley, por medio del cual se esta­

blecen sanciones, de caracter correccional, contra los que impidan la co­

locación de los hitos necesarios para la delimitación y las marcas geodési

cas, y contra los que remuevan o alteren dichos hitos o marcas una vez co-

locadas, o las marcas establecidas de 1919 a 1924.

Cuando la infracción se refiera no a hitos o marcas, Slno a

banderolas, trípodes, torres, etc., de caracter temporal, la sanción pre­

vista or el proyecto es menos severa.

Ese sistema penal es necesario para rodear de respeto los tra­

bajos de delimitación territorial interprovincial e intercomunal que, de

acuerdo con las disposiciones legales, van a iniciarse dentro de poco so­

bre el terreno, hasta que, sobre la base de graduales disposi iones lega­

les ~ue propondré oportunamente al Congreso, ese trabajo cu r todos los

I

~'
Trujillo
la República

tria y Liberta •Dios,

Rafael L.
Presidente d

límites de la epública.
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REPUBLlCA DOMINICANA

ECRETARIA DE E TADO DE LA PRESIDENCIA

Núm. l Ciudad Trujillo
Distrito de Santo Domingo

21 de marzo de 1945.

Señor
Dr. M. de J. Troncoso de la Concha
Presidente del Senado
Ciudad.

Se-or Presidente:

Por disposición del Excelentísimo Se­
ñor Presidente de la República, me es grato informar
a d. que la ley del Congreso acional en cuya vir­
tud se establecen sanciones contra los que impidan
la colocación de hitos y marcas geodésicas para la
delimitación territorial, o remuevan o alteren dichos
hitos y marcas una vez colocados, ha sido promulgada
con fecha de hoy y registrada bajo el número 845.-

Julio
Secretari
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CO ISION PE MANENTE DE OBRA PUBLICAS Y

C O M U N I C A e ION E S.

SeGores senadores:

El proyecto de ley que ha sido somet do al estudio de

la Comis'ó Permanente de O as Públicas y Comunicaciones,

tiene por objeto establecer deter inadas sanciones a cal.' o

de las personas que en cualqu'er forma~impidan al pe sonal

de la Comisión de Límites Geo áficos Nacionales el esta-

blecimiento de los hitos con que se materializa la diviso n

territorial del país, o a las que camb'en de sitio tales

hitos o marcas.

Después del deb'do estudio del referido p oyecto de ley,

esta Comisión cons'dera que las sanciones que se establecen

en él responden a la necesidad en ue se encuentran los or-

ganismos oficiales correspondientes de garantizar los impo ­

tantes trabajos que real zan en el proceso de división te-

rritorial del país, no sol ,nte en la etapa prepa 'atoria de

dichos trabajos sino tamb:én en el carácte pe !llanente que

éstos deben tener, de acuerdo con su natura1eza y su finali-

dad.

Esta Comis' ón considera, as i'lli smo , que todas las san-

ciones establec'das en el aludido o oyecto corresponden en

forma justa y equitativa a la

chos previstos.

a edad de los distintos he-

Por las p ecedentes razones, la Comis·ón Permanente de

Obras úblicas y Comunicaciones se permite ecomendar al on.

Senado que el expresado proyec o de ley se ap obado sin en­

mienda al _ na. Salvo vuest ~ ejor pa eee •

LA COMI 'ION: J'~,-~------.,

&
,Ax~U:~·d:~eT -rc:;f/L) .

~:.td.~ ~ ..~~
J.os-é. oeLC. amírez, A. R. Nanlta,

Vicepres· dent9t. .. Secreta . o.

Ciud d Trujillo, 7 de arzo, 1945.
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EL CO -cm .. CrONAL
EN NO ~RE DE LA REPUBLICA
HA DADO 11 IGUI]} E LEY ~

úmero:

t. 1.- Cualquier persona q e en alguna forma impida al personal

de la Comisión de Límites Geográficos .r-aciona1es el establecimiento de

los mojones que han de materializar la división territorial, o que arran­

que, altere, remueva o cambie de sitio tales mojones, será castigada con

una multa de doscientos cincuenta pesos o a seis meses de prisión, o am­

bas penas a la vez.

t. 2.- Sufrirán la misma sanción qUIenes impidan a los empleados

de dicha Comisión, del Instituto Geográfico y Geológico o de cualquier

otro centro oficial la colocación de marcas en los vértices de la trian­

gulación geodésica o de la nivelación de precisión, y quienes las destru­

yan, desfiguren, cambien de lugar o las remuevan.

Párrafo.- La sanción a que se refiere e 1 presente artículo, se hace

extensiva a las marcas de la misma clase establecidas durante el período

de 1919 a 1924 por el U. S. Geolo ical Survey•

.b..rt. 3.- Cuando se trate de as señales que, como banderolas, trípo­

des, torres, etc., se colocan durante los trabajos topográficos con ca­

rácter temporal para hacer visibles a distancia los vértices y los mojo­

nes, la multa será solo de cincue ta pesos y los días de prisión de quin­

ce, o ambas penas a la vez.

DAD &. &. &.
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